
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

 

Diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N°2021-00076-00 

 

Se pone en conocimiento la NOTA DEVOLUTIVA emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur, para lo pertinente. 

 

72NotaDevolutiva.pdf 

 

NOTIFÍQUESE,  
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